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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

CONCORDIA (INCORDIA) C.LXIDA." 

En la MONA Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el diakoy diez 

y siete de Abril dol novecientos noventa y cinco, ante mi Abdgada Gloria Lecaro de    

    

  

Crespo, Notaria Novena del cantón aquil, comparece el Doctor César Sánchez 

Balda, quien 
República del 

Ecuador Ro "INMORILIARIA CONCORDIA (INCORDIA) C.UAA. en su calidad de 

5 Gerente Principal, y por ende representante legal, según consta cn el dofumento que se 

| l insertará como documento road esta escritura; el comparcciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y con domicilio en.esta ciudad de Guayaquil, 

clara ser de estado civil casado; médico, a nombre y en representación de 

    

capaz para obligarse y contrat quien de conocer doy fe.- Bien intruido en el objeto y 

ORMA DE     NOTARIA resultados de esta escritura de ENTO DE CAPITAL Y 

IRE ESTATUTO. SOCIAL, a cuya celebración concurre libre y voluntariamente, sin 
del Cantón Guayaquil 

coacción alguna p 

  

  

su otorgamiento me presenta la Minuta al tenor de las siguientes 

        
    

   

     “ED S 
. e Y a 

“remises” ostatuto social de la compañia “INMO 

C.LTDA.", al tenor de siguientes cláusulas: PRIMERA: COMP 

  

   Ab. GLORIA Comparece al otorgamiento 
ARO de CRESPO 

0 Balda, su calidad de Gerente 

"INMOBILI 

  

    

  

CONCORDIA (INCORDIA) C.LTDA., tal e 

copia del nombramiento que se acompaña come documento habilitante y debidamente 

autorizado Pa general de sociós.celebrada eNxes de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, 

 



5 

treinta de Diciembre de mi ques Nono y sicte e inserta en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de Marzo de mil novecientos setenta y ocho, con 

un capital voca ico: cuarenta mil sucres, dividido cn Uentos cuarenta 

participacioneessociales de un mil sucres.cada una, B.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Octavo demon Guayaquil Abogado Germán 

Castillo Suárez, el Ro de Nóvigmbre de mil vodientos ochenta y ocho, 

aumentó su capital social a la suma de cc veinte mil suc 

inscrita en el oo del 

novecientos ochenta y. nueve; y, C.- La jun General Extraordinaria y Universal de 

socios men INMSBILIARIA- CONCORDIA 

  

    

  

s, la misma que fue 

ntóon Guayaquil el ocho de rero de mil 

  

CORDIA) C.LTDA.”., en 

    

   sesión celebrada ePsiete de Abril de mil novecien , resolvió en forma 

  

s noventa y cl 
A Ss “Ss 

unánine, qumoitar el capi 

que es el actual, a dos millones tf8xpta y cuatro mil sucres, $ ecir, un aumento de un 

millón Tressigntos catorce mil sucres, mediante.la UA catorce 

il sucres cada UND reformar el 

TERCERA: DECLARACIONES.- * 

Sánchez Balda, en su calidad dPSerente Principal, y por ende, representa legal de la 

compañía "INMBBILIARIA CONCORDIA (INCORDIA) C.LTD 

tecientos veinte mil sucres, 

     

    

suscrito de la compañia d 

    

participaciones sociales de un 

los antecedentes expuestos, El Docto 

   
        

declara: A.=Que 

de Junta el capital suscrito de la compañia ha sido aumentado conforme con3 

eN .-- Que el General de Socios que se anexa a esta escritiita.como documento habilitan 
E 

aumento de capital susonto de la compañia se lo ha realizado mediante Ensguscripción de 

mil trecientos_ catorce nuevas participaciones sociales de un mil sucres cada una, 

conforme consta en el acta de Junta GeneradExtraordinariy Universal de socios, que se 
Ss, 

      
suscrito de la compañia se lo ha car 

consta en el acta de JuntY Segeral Extraordi 

esta escritura como documento habilitante; D.- Q 
. a 

unánime la suscripción das nuevas participaciones sociales, conforme cousta en el acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de sociosyque se anexa a esta escritura 

    

  

aria y Universal de Socios, que se anexa a 

los socios hán. aprobado en forma 
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Ja compañia 

ENSSIDA. "Y 
reeléeqiri 

en esta misma fechx./ 

Inmobiliaria “Concordia” Compañía de Responsabilidad Limitada 
Elizalde N9 117 — Of. N? 2 -— 1er. Piso 

Teléfonos: 513-390 — 525-975 —— Casilla 850 
Guayaquil, Ecuador 

Gauyaquil, 24'de febreyo de/1993 

   Señor DoWtor 

César Sánchez BEalda 

Ciudad / 
o a 

De oi Donsider actonesi 

Cámpl eme E                  

     

    

ta General de socios de 

CONCORDIA  —(INCORDIA) 

Xuvo el acierto de 

“compañia, por el 

unicarle a wstedyx que la 
denomi nad "INMOBILIARIA 

ión celebrada el dia de ho 

nte Principal/d 

periodo delcinco aho. Su 

En consecuenci puesto en artículo 

Décimo Tercero, letra 6, el Estatuto Social de la compeñila, le 

corresponde usted individualmente la representación 

legal,/judicial y extrajudicial, de la compañia. 

   

    

  

    

     

      

    
      

   

      

   
    

! 

INCORDI1A) C.LTDA., Y se constituyó 
rgada ante el Notario Décimo Octavo 

del cantón Guayaquil, Abpgado rmán Castillo  Suárez./el dia 30 

de diciembre de 197/Y e  inse ¿ta en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 6 de marzo de 19783" reformados mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Décima OctavxA del cantón 

Guayaquil, el 22 de noviembre de 1988 inscrita en el Registro 

Mercantil el 8 de febrero de 1989. , 

Y 
Uy Y Jos _ 

e la Junta 

"INMOBILIARIA CONCORDIA 
mediante escritura pública 

Atentamente, 

         
   

     
Dr PL 

Secret: 

redo lda 

Acepto el. nombramiento de la compañia "INMORILIARIA CONCORDIA 

(INCORDIA) C.LTDA. Vque antecede, y declaro que me he posesionado 

Buayad il, 24 de febrero de 1993. / 
En la presente fech 3 inserito asta 

ambramiento de per Vhetteces Pal 

i 177 cut Mercanúl No. 

N AREAS 
pago por las 

   

         

    

_Repertorig_No. 
   
    



   
DOVY FE; 

Que la presente fotocopia es, leua 
que me fus exiibi;     
Guayag 
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manifiesta: CONOCER Y RESOLVER.SSOBRE EL 
CRITO DE LA COMPAÑIA". 

Toma la palabra ebxocio Dr. Alberto Sánchez Balda, quien manifiesta, que Wxiste la 
imperiosa necesidad legal de aumentar el capital suscrito de Compañia, y por ende, 
mociona que se aprucbe un. aumento de capital suscrito por un milleg trescientos catorce 
mil sucres. Cumplida la votación, la junta resudlve por unanimidad de todos los presentes 
aumentar el capital suscrito en lasuma de un millón noria ono mil sucres. 

ordenado: por cl Presiden 
AUMENTODE.CAPITAL 

  

   

Toma la palabra el señor Presidentede la Junta, quien ordena que por secretaria se lea en 
I dia. El señor Secretario de cumplimiento a lo 

“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
LAS NUEVAS PARTICIPACIONES 

alta voz el segundo punto del orden 

ordenado por el Presid 
SUSCRIPCION Y FO 
SOCIALES" | , 
Toma la palabradel socio Dr. Aldegtó Sánchez Bal 
necesidad de suscriblk mil trecientos catorce nuevas pa 
sucres cada upa y quevlos socios ejerzan el derecho de p 
articulo ciento y seis, letra E, de la de compañias. , 

Toma_la palabra el socio Dr. Alfredo Sáhshez Balda, “quien manifiesta, que ejerce 

oxpresmet derecho de preferenciónestablecido en la ley de compañias, y por ende 

suscribe ciento cuarenta y séis participaciones sociales de un mil'sucresgada una, en 

un aport Ja compañía de ciento cuarenta y seis mil 

  

   

    
      

  

te, y manifiesta” 

DE PAGO 

    

   

  

      

    

quien manifiesta, que existe la 

ipaciones socialesde un mil 

ferencia establecido en el 

  

    

    

      

numerario y en su totalidad, dan 
sucres. a 
Toma la palabra la scñóra ant Lópea Sánchez de Chum, guien manifiesta, que sus 

representados ejercén.expresdmente el derecho de preferencia establecido en la ley de 

compañias, y por ende, suscriben ciento tuarenta y seis partcipaciones“sociales de un mil 

sucres cada una, en numeraridy en su totalidad, dando un aporte a la compañía de ciento 

   

  

   

      

cuarenta y seis mil sucres, Y YN 

Toma la palabra.el socio Br, Jaime Sánchez Sabanda, quien manifiesta, que ejerce 

expresamente el derósho de preferencia establecido en la ley de compañias, y por ende 

suscribe ciento SS seis participaciones sociales de Unoail sucres cada una, 

numerario y en su totalidad, dando un aporte a la compañia de ciento cuarenta y seis mil 

sucres. 
Toma la palabra la socia , 
expresamente el derecho de preferencia establecido en la ley de compañías, y 

suscribe Seno Buga y seis participaciones sociales de un'rul sueres cada una, en 
numerario y en su totalidad, dande un aporte a la compañía de ciento cuarenta y seis mil 

sucres. 
Toma la palabra la socia Clemencia Snchez Balda, quien manifiesta, que 

expresamente e 

suscribe ciento cuar y seis participaciones sociales de un 

numerario y en su totalidad, dando unyaporte a la compañía de cie 
sucres. / 

Toma palabra el socio Miguel Sánchez da, quien manifiesta, que ejerce 

presea) dro de preferencia establecido ena ley de compañías, y por ende, 

suscribe ciento ¿uarenta y seis participagiones sociales dtun mil sucres cada una, en 

dando Y orte a la compañía dexyiento cuarenta y seis mil 

     

    

    

     
il sucres cada una, en 

cuarenta y seis mil 

     

numerario y en su totalida 
sucres. 
Toma la palabra livsocia María sa Sánchez Balda de 

ejerce expresamente el derecho de preferencia establecido en 

       

  

4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA " IN ILIARIA CONCORDIA (INCORDIA) C. 
LTDA." > A a a a 
En la ciudad deGuayaquil, a los siste dias del mes de Abril de 1995, siendo laSwlicz 
horas, en el local social de la compañia, ubisado en la calle Elizalde No. 117, primer piso 

“su alto, local número 2, de esta ciudad de GuayaQuil se encuentran presentes las siguientes 
Vegoras, a saber: 

1.- Br. Alberto Sánchez Balda, ducño de ochenta participaciones sociales de un mil 

gucres cada una. 
2.= Martha López Sánchez de Chum, en su calidad de procuradora común del cónyuge 

_ sobreviviente y de terio de la que fue socia, señora Laura Sánchez Balda de 
PR , representando ochenta participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

3.- Br. Jaime Sánchez Sabando, dueño' e ochegta participaciones sociales de un mil 

sucres cada una. NA 

, IS Sánchez Balda de Pasariuexy dueña de dbchenta participaciones sociales de un mil 

"Ssgucres cada una. 
ener Sánchez Balda, ducña.de ochtagta participaciones sociales de un mil sucres 

“cada una. 

6 Miguel Sánchez Balda, dueño de ochenta participaciones sociales de un mil sucres 

“cada una. 
acia Teresa Sánchez Balda de Rodas, dueña de ocherta participaciones sociales de 

Qi sucres cada una. 
8.- Dr. César Sánchez Balda, dueño de. ochenta participaciones sociales de un mil sucres 

cada ana, ? 
9.- DiAlfredo Sánchez Balda, dueño de dehenta participaciones sociales de un mil 

sucres cada una, 
Es decir, a presentes el sien por ei 

compañia "I LIARIA CONCORDIA (INCORDI 

    

   

  

ento del capital suscrito de la 
C.LTDA.", con la finalidad 

socios, de acuerdo al 

añias, para conocer y 

  

   

  

591 ver sobr: Siguientes puntos del orden 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañia. 

Conocer y resolver sobre la suscripción y forma de pago de las nuevas participaciones 

Ñ ciales. 

opor y resolver soprela reforma 1 estatuto social a 

Preside la sesión, el señor Dr. Uésar Sánchez.Balda, en su calidad de Gerente Principal, 
conforme lo establece el articulo sr Snes Bal. a, del De vigente. 
Actúa de secretario ad-hoc, por voluntad de todos los presentes, "el Doctor Alfredo 

Sánchez Balda. a A 
El secretario procede a raza enisamionto e los asistentes, constatándola con los 

registros de la compañia, sien s mismos q sp y un y con las 

mismas participaciones sociales, aceptando todos ellos/wgnstituirse cn Junta General 

Extraordinabi Universal para tratar los puntos del orden del dia ya mencionados 

comen Ma 
Habiéndose cumplidó con lo establecido-en la ley de compañias y en erestatuto social, se 

declara instalada la sesión. RO 

Toma la palabra el señor Rrosidonte de la junta, sien ordena que por secretaria se lea en 
voz alta el primer punto defrorden del dia. El señor secretario da cumplimiento a lo 

y 

. de ens er ta General Extraofdinaria y Universal 
o .121, en concordancia, con el artictio.280 de la ley de co 

> . 

   



“S 

en numerario y en swtotalidad, dando un aporte.a la compañiddg ciento cuarenta y seis fo » 
mil sucres. Ó 

Toma la palabra cl socio Vr. César Sánchez Balda, quicn manifiesta, que ejerce 

expresamente e y prel rencia establecido cn la loy de compañias, y por ende, 

  

suscribe ciento cuaregta Y seis participaciones sociales de unmilsucrés cada una, en , 
numerario y en su totali d, dando un aportoa la'compañía de ciento ciyenta y scis mil 
sucres. AU ” A, 
Toma la palabra el socio Dr. Albertó Sánchez Baldag quien manifiesta, que ejerce 
expresamente el derecho de preferencia 
suscribe ciento cuarenta y seisparticipaciones sociales de unwmil sucres cada una, en 
numerario y en su totalidad, dand: aporte a la compañía de ciento cuarenta y seis ml / 
sucres. 
Toma la palabra el cio Dra mociona a la junta, que se 
apruebe ( totaT vusgripción y fdl ticipaciones sociales por 
parte de tótos socios de la compañía. 1 Junta resuelve por 

inanimde de todos-los-preséntes aprobar suscri ión y forma de pago de las 

Toma la palabra el señ j r secretaria se lea en 
voz alta cl tercer punto det. señor Secretario daxqumplimiento a lo 
ordenado por el Presidente, y l SOBRE LA 

“€l socio Dr. Alberto, Sánchez Balda, quien manifiesta, que MS, 
lizaPuna reforma/al “arti into del estatutg social, y por ende, Ne 

, ITAL SUSCRITO.- El capital AN 

a de dos mi inta y cuatro mil súeres, dividido en 

yarticipaciones sociales, iguales, acumulativa Sib 

y no negociables de un mil sucres cada una, que serán numeradas del o cero 
cero uno al dos mil treigta y cuatro, inclusive." Cumplida la votación, la junta 

resuelve por unañimidad de todos los presentes aprobar la reforma al articulo quinto del 
estatuto social, So 

Habiéndose conocido y résuelto todos los puntos del orden del dia, el Presidente de la 
junta; concede un receso de treinta minutos para la redaccióndel acta, 
Reinstalada. la sesión, el acta es leida en voz , la mismg, que es aprobada por 

   

  

    

   

      

    

   

   

        

   

   

   

  

   

    

  

suscrito de la compañi 

dos mil treinta     

  

     

   
    

unanimidad dexodos los presentes. 

o horas con treinta minutos, se levanta ta sesión. 

-Dr.Al me Sánchez Sabando. o Sánchez Balda. f. eSnehez de Chum. £.DKi 
- fJuliaSánchez Balda de Pasariucx. FElertencia Sánchez Balda. f. | Sánchez Balda. 

Daría Teresa Sánchez Balda de Rodas. fQr.César Sánchez Balda. Dr.AWtedo Sánchez 

Balda. Ss 

    

   
Certifico que es fiel copia del mal que reposa en los libros de la compañia, la cual me 
remitiré en caso necesario. 

Guayaquil, 7 de Abril de 1994 
y A (ess 

   



  

   
   

como docu    
    
    

de capital es, Ecuatoriana. CUARTA: DECLARACI JURAMENTADA.- Por 

BILIARIA CONCORDIA (INCORDIA) C.LTDA.., se cuanto compan 

encuentra sujetazal control parcial por parte de 

Ecuador, y conforme con lo dispuesto en el articulo c 

   

    

    

    

Superintendencia de Compañias del 

OS 
trocientos cuarenta y uno de la    

   

ley de compañias, en concordantia, con lo establecide n la resolución húmero. noventa 

    

   

y tres.uno.uno.tres.cero s noventa o uno del Vte y siete de Agosto de mil novecie 

  

y tres, El Doctor César Sánc Principal, y por ende, 

  

     
       

Balda, en su calidad de Geren 

  

República del 

Ecuador representante legal de ta- ONCORDIA (INCORDIA) ía "INMOBILIARI 

C.LTDA., declara bajo juramento que el aus ento de capitaPYuscrito resuelto por la 
      

      Junta General Extraordinaria-y Universal de/socios dela compañia “INMOBILIARIA 

  

CONCORDIA (INCORDIA) C.LTDA., celebrada el tres arzo de mil novecientos 

noventa y cinco, se encue correctamente Integrado y pagado en su totalidad, en 

NOTARIA numerario. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 
A 

NOVENA. documentos habilitantes, con la finalidad de que sea 
del Cantón Guayaquil 

pública de aumento de capital y reforma do.estatuto social, lo siguiente: A.- copia del 

MOBILIARIA CONCORDIA 

  

incorporados a esta escritura   

  

   

  

  

Y nombramiento de Gerente principe! de la compañi 

hd ', INCORDIA) C.LTDA,, y B.- copidieertificada del acta y junta gencrabextraordinaria y 

en universal d ocios. SEXTA: AUT ZACION.- Se autoriza cxpriignto al 

  

Abogado Fidel Egawm Chiriboga, profesional del derecho, para que proceda a realizar       

    
Ab. GLORIA todos los trámites pertinentes para perfeccionar este acto, asi como, para gestionar ante 
RO de CRESPO 

la Superintendenck e Compañias, Oficii 

a Notaria, las demás formalidades tendientes a perfeccionar 

Guayaquil, el estudio y la aprobación del    
   mismo. Agregue usted s 

¿ el penoso (firmado) llegible, Abogado Fidel Egasr Chiriboga, registro 

O número seis tres ue cinco.- Hasta aqui la minuta, que el compareciente To aprueba, y Yo 

ue surta sus efectos legales consiguientes. 

  

   
   

    
la Notaria la elevo a escritura pública par 

Leida que le fue a la compareciente esta escrituráddtegramente por mi la Notaria, dicho 

Fo.- $   

e los suscriptores en este aumento Í. 6





ZON2 DOY FEs Zu. ca 2315 220257 oca co nou 12 215 1ón ceontenic 

ca er articoalo 4UO0Iral o lo: eosclucita o Beiciolo 3192 20 í3ona 15 

SY lino, meleica our lo 121.202 o Tamariz 42 DMUIyoauil, 

A ron ¿2 1 GAL iZ lo dí Caoiicor Gslica 2 MruBita e Zanical y 

ola to rstamuto Socióio lc la Tarcañía "EINYOBILIARIA CONCORDIA 

1d, A21/2 

  

   

     

   

(ISCIRDIA) C. LIDA.", 

ce 1.635, LA CorÍ 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

wuatriz de la escritura núolica del treinta de Diciembre 

de míl novecientos setenta y siete, de la Resolución Nú- 

meros 95-2-=1-1-003193), exnadida el quince de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, nediante la cual el señor 

Subintendente Juríaico de la Intendencia de Compañfas de 

Guayaquil, anrobó el Aumento de Capi eforra de Es- 

tatutos de la Compañda que contiene lx presente copia. - 

Guayaquil, dos de Junio da y fovecion 

cO0. >» BL EGLABIO.- Ml 

 



CLATE TOS que con fecha de hoys y, En cupliniento de la ordenado 

en le Resolución nimera I9=2-1+1>03193, dictado el 15 de Haya de 

1.995, por sl Bubintendense Jurídico de le Intendencia de Coupertes 

de Gueyaquil, quede insecríis ento escritura, la mima que coni tene 

e) BUMENTO DE CAPIRAL Y La REFONMR Di LSFSTUTOO de INMOBTLIARÍA 

CONTUNETA CINCURDIA) CATOR., de fojas 33.037 a 33.047, nímero  - 

9.983 del *egtusro Nuzemmttl y empúeda bnjo el número 20.067 del - 

“aperiorio.- Cunyequil, Anto veints 1 afeta de e11 novecientos na 

venta $ cinco.- El Sepiairador "eresnttl.- f     
   

     AB. HECTOR micro RA 
Registrador Mercantil idas Cositdo Guayaquil 

CLATICICO: Gue con fecha de hoy, quede exchivada une copla sutíns ius 

de esta evrriturs, en cimplinisnio con lo diupuento un el Decrsta - 

733, dictada el 22 de %guata de 1.979, por ul Presidente de la tepú- 

bldea, publicado mn el Segissro Uricial nímero 578 dal 29 de Aposio 

de 1.975.- lyuysquil, Junta veinte 1 olete de mil novertentos naven- 

to 1 cinco.» El Meginiredor “erconttl.- 

      
   

INC AA UA LS tt E RN a 

AB, HECTOR MUSCEL A 

Mepisrador barcaytll del Ua 

    
    E tán Busyaqu 

CERTIFICOS Que ron feche de boy, es tomb nove de esta secriture a > 

fojas 6,4531 del Hegiatro "ereemitl de 1.978; 205 de lguesl “egpistro 

de 1.987; y, 5.09% del nismo Negtetro de 1.989, ul margen de las - 

Iiseripeionas renperstivan.» Guryaquil, hmin veinte 1 eleve de m41 

novecientos navimto 4 ebro.» El Megintrador Pereamjfle> 

  

     AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil vel CM    

  

CLATIMFICO: Que con fecha de toy, y de conformided con lo dispues- 

4 

 



$ 

pot 
oso 

so »n 01 artkrulo 33 del Código de Cuneztio, se thu fijado y 

se uentendrá fijo +n ls Selo de esse Decperho 0sjo el nipe- 

ro 389, un exbretso te eso eserituts, par Lado el rdempa - 

que risparo le Ley.” Guayoquíl, Junto Vena. Í simvo de 11 

novecientos novenie 1 cinco.» El Seyiestador Merseniil.- 

          

          

  

» 
O o ES 

AR MPCTAr ups rr ANDRADE 

Begur 
Are 

    

CosTR 0: que eon feche de hay, quede archivado si Curti?i- 

endo du Autorización de la Címors de Consreto de IÓLbILI - 

RL CU abla (ICG) TATDS ao Cusyanullo Junto vuinie 4 

slcia de 81 novociento: noventa 4 cáncos» €l huglotredar - 

Merernitle-   


